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Cada año, el cumplimiento de la declaración
anual es una de las obligaciones fiscales más
importantes ante el Servicio de Administración
Tributaria (SAT). Sin embargo, no todos los
contribuyentes están obligados a presentarla,
por lo que conocer quiénes deben hacerlo es
clave para evitar multas, recargos o
inconsistencias fiscales.
En este artículo te explicamos de manera clara
quiénes están obligados a presentar su
declaración anual, en qué casos es opcional y por
qué es importante cumplir con esta obligación
en tiempo y forma.

¿ESTÁS OBLIGADO A PRESENTAR TU DECLARACIÓN
ANUAL? DESCÚBRELO AQUÍ
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1. ¿Qué es la declaración anual?
La declaración anual es el informe que presentan
los contribuyentes al SAT donde se reportan los
ingresos, deducciones, retenciones y pagos de
impuestos correspondientes al ejercicio fiscal
anterior.
A través de este proceso se determina si el
contribuyente tiene un saldo a pagar o, en algunos
casos, un saldo a favor que puede solicitar en
devolución.

2. Personas físicas obligadas a presentar su
declaración anual
Las personas físicas deben presentar su
declaración anual cuando se encuentren en
alguno de los siguientes supuestos:

Percibieron ingresos por actividad
empresarial o servicios profesionales
(honorarios)
Obtuvieron ingresos por arrendamiento de
bienes inmuebles
Recibieron ingresos por enajenación de
bienes o adquisición de bienes
Tuvieron ingresos por intereses, dividendos o
premios
Obtuvieron ingresos del extranjero
Percibieron salarios de más de un patrón en
el mismo año
Recibieron ingresos acumulables adicionales
a su sueldo
También deben presentar declaración
quienes, aun teniendo un solo patrón,
obtuvieron ingresos superiores al monto
establecido por la ley o solicitarán
deducciones personales.
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3. Personas morales: obligación anual permanente
Todas las personas morales (empresas) están
obligadas a presentar su declaración anual, sin
importar el nivel de ingresos.
Este proceso incluye la determinación del ISR
anual, conciliación de ingresos, deducciones,
utilidades y demás información contable del
ejercicio fiscal.

4. ¿Quiénes pueden presentarla de forma
voluntaria?
Algunos contribuyentes no están obligados, pero
pueden presentar su declaración anual de manera
voluntaria, especialmente cuando desean:

Obtener un saldo a favor
Aplicar deducciones personales
Recuperar retenciones en exceso

Esto es común en trabajadores asalariados que
desean recuperar impuestos pagados de más
durante el año.

5.Consecuencias de no presentar la declaración
anual
No cumplir con esta obligación puede generar
diversas consecuencias, como:

Multas por parte del SAT
Recargos y actualizaciones
Requerimientos fiscales
Restricciones en trámites o devoluciones
Posibles revisiones o auditorías

Por ello, es importante revisar con anticipación si
estás obligado a presentar tu declaración.

6. Importancia de presentarla a tiempo
Presentar la declaración anual dentro del
plazo establecido (a más tardar el 31 de
marzo para personas morales y abril para
personas físicas) permite:

Evitar sanciones
Aprovechar deducciones personales
Solicitar devoluciones de saldo a favor
Mantener un historial fiscal positivo

Una correcta planeación fiscal facilita este
proceso y reduce errores.

Conocer si estás obligado a presentar tu
declaración anual es fundamental para
cumplir correctamente con tus
responsabilidades fiscales. Tanto personas
físicas como morales deben analizar su
situación fiscal cada año para evitar sanciones
y aprovechar beneficios como deducciones y
devoluciones.
En GMSS y Asociados te ayudamos a revisar
tu situación fiscal, determinar si estás
obligado a presentar tu declaración anual y
realizar el proceso de forma correcta, segura y
a tiempo.

Ley del Impuesto sobre la Renta. (2024). Obligaciones de las
personas físicas y morales. Diario Oficial de la Federación.
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR.pdf

Ley del Impuesto sobre la Renta. (2024). Obligaciones de las
personas físicas y morales. Diario Oficial de la Federación.
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR.pdf

Código Fiscal de la Federación. (2024). Obligaciones de los
contribuyentes. Diario Oficial de la Federación.
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CFF.pd

Código Fiscal de la Federación. (2024). Obligaciones de los
contribuyentes. Diario Oficial de la Federación.
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CFF.pd

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR.pdf?utm_source=chatgpt.com
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CFF.pdf

